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REPUBLICA DEL ECUADOR E 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE OOMSTITUCION DE LA COMPAÑIA "PROBEEN 
Y DEL CORRAL FRODELCO CIA. LTDA.” 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución 

de la compañía "FROBEEN Y DEL CORBAL FRODELOO CIA. LIDA.” 

se otorgó en la ciudad de Quito el 4 de diciembre de 1991 
ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito. El señor 
doctor Jos María Borja Gallegos, Intendente de Compañías 
de Quito» la aprobó rnediante Resolución N* 

— de 

2274 27 DIC. 1991 
2. OTCRGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 

antes mencionada los señores: 

ROMINA E.CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Christian Frobeen soltero alemana Quito 
Carios Ellas Del 
Corral Muñoz casado ecuatoriana Quito 
Carlos Gerardo Del 
Corral Ortiz soltero ecuatoriana Quito 

3. NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "FROBEEN Y DEL 
CORRAL FRODELCO CIA. LTDA.” y tiene un plazo de duración 
de 50 años. 

4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, 
cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: "La ense- 
ñanza del idioma castellano para extranjeros y de otros idiomas 
a ecuatorianos y extranjeros, así como la promoción e intercasr- 
bio artístico, cultural, turístico y comercial con los países 
de los alumnos que participen." . 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es S/, 
2'000.000,00, dividido en 2.000 participaciones de S/. 1.000,00 
vada Una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social esta suscrito 

Ístegramente y pagado de la siguiente maneras en numerario 
S/. 1'000.000,00, y el saldo de S/. 1'000.000,00 a pagarse 
en el plazo de un año  . 
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8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada 

por la junta general de socios y administrada por el Presidente 

legal, judicial y 
Gerente General. 
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